
~.~._del K-Núm. 90_~ 14 .~!l_ril_1973 _ 7559

comprendidas entre cero y seis puntos. Para estimarlo supe
rado deberá obtener el opositor una puntuación mínima de
tres puntos.

7.2. Para la calificación de los méritos y trabajos alegados
por los aspirantes podrá el Tribunal exigir de éstos cuantos do~

el/mentos o aclaraciones compJementariases1inie oportunas.
La calificación so ajustara al siguiente baremo:

7.2.1. El expediente académico del opositor podrá puntuarse
hasta una calificación máxima de un punto.

7.2.2. Los premios en concursos profesionales se calificarán
con una puntuación máxima de hasta 0,50 puntos, computándose
únicamente Jos que hubieran tenido relación con el tema «vi
vienda»,

7.2.3. Las publicaciones y trabajos de investigación se cali
ficaní.,n con un maximo de 0,50 puntos,pudiéndosé incluir entre
las mismas la tesis doctoral, sí versó sobre un tema de vivien
da, o los trabajos realizados sobre esta materia con motivo de
becas de estudio.

7.2.4. Los servicios prestados al Instituto Nacional de la Vi
vienda se puntuarán con una calificación de 0,50 por cada año
de servicio, sin# que en ningún caso la puntuación total pueda
superar los seis puntos.

7.3. Dentro del desarrollo del concurso-oposi(:lón restringido.
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todás las dudas
que surían en aplicación de las normas establecidas en esta
Resolución, y lo que deba hacerse An los casos no. previstos:

8. LíSta de aprobados y propuesta del Tribúnal

B.l. Términada ta calificación de los aspirante::; en todos
los ejercicíos, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, sumándose al efecto ·la acumulada total
resultante de los ejercícios o pruebas de aptitud y la obtenida
)Jor los méritos alegados, no pudiendo rebasar los incluidos. en
aquella relación el número deplaz8s convocadas.

B,2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para la elaboración por ésta de la corres
pondiente propuesta de nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación dt.< aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos previstos en el articulo 11 2 de la Reglamen
tación general para el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la última sesión, en la que habrán de figurár por orden
de puntuación todos los opositores que, nabiendr¡ superado todas
las pruebas, excediesen del '1úmero de plaz8s convocadas.

9. Presentacilin de docwn,entos

9.1. Los aspirantes aprot.ados presentarún en la Sección de
Person'al y Servicios del ln~títLlto Nucional de la Vivienda los do·
CUlllfmtos 5igUlentf:'s:

al Certificación de nacirÓlento. expedida por el Hegistro Ci-
vi 1 correspondiente. .

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) d€'l titulo exigido,
o justificante del haber abonado los d.erechos para su expedición,

el Certificación del Registro Central de Penados- y Rebeldes
que JUStifique no haber sidocondenaao· a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas, Este Cértifi.cado deberá
estar expedido dentr(\ de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el parraJo primero de la norma 9.2,

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado debHrá ser expedido por alguna de las Jefatu~
ras Provinciales de Sanidad,

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberán present,ar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días> a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exig:das en la convacatoria, se podrán aCreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condiciÓn de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las cOndiciones y
requisitos ya demostrados para. obteU€r su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación deL Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acrf'ditando su condición y ,cuantas cir
cunstancias consten en su hojarle servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no· podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la base tres de la convocatoria.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propues
ta de nmnbramiento según orden de puntua~ión .a favor de
quienes, a consecuencia de la referirla anulación, tuvieran cabida,
en el número de plazas convocadas.

lO. Nombramümtos

Por la Direc:ción General del Instituto Nacional de j<;), Vivienda
Sé extenderán los correspondientes nombramientos de funcio-

narios de carrera él.. fa '1or dé' Jos interesados, los cuales habrán
de ser aprobados lllc:diunte Orden ministerüiJ. según determina
el articulo 6..5 del Estatuto ilel personal al servicio de los Orga
nismos autónomos. cuyos nombramientos se publi:canin en el
aBoletín Ofidal del Estado,"'.

11. Toma de posesión

11.1. En el plazQ de un mes, a contar desde la notificación
del nGmbramiento. deberan los aspiractes tomm posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de personal al servicio de los Organismos autónomos,

11.2. La Dirección General del Instituto Nacional do l~

Vivienda podrá conceder, a petición de los interesad"os, 1.ma
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo. si 185 circunstancias Jo aconsejan y con ello no
se perjpdican derechos de terceros.

12. Norma, final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de h;ta y de la actuación del Tribunai podran ser
impugnados por los int~resados. en los casos y en la form':l
establecidos en la Ley de Procedí miento Administrativo

Madrid, 10 de abril de 19-73.-El Director generaL Martín
Eyr'ies Valmnscda.

Programa para el tercer ejercicio

Tema L El Ministerio de la Vivienda: Creación y estructura
actual. Competencia y funciones de ~a Subsecretaría, de la Secre~

taria General Téchica yde las Direcciones Generales do Arqui
tectura y Tecnologia de la Edificación, de Urbanismo y de la
Vivienda.

Tema 2. El Consejo Superior de la Vivienda, Los Servicios
Periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Orga
nico de 27 de enero de 1973.

Tema 3, Las Entidades estatales autónomas adscritas al Mi~

nísterio de la Vivienda: Crw-eión, funciones y organización
actuaL

Tema 4. El Instituto Nacional de la Vivienda: Creación, fun
Ciones y realizaciones. Organización actuaL Plan Nacional de la
Vivienda,

Tema 5, Viviendas dePr:otección Oficial: Definiciones y cali
ficacíones. Características. Reglmenes de promoción. Beneficios.

Tema 6. Viviendas 'de Protección Oficial, grupo 1: Financia
ción. Ordenanzas. Inspección dé las construcciones. Funciones
de los Arquitectos en la tramitación de los expedientes de cons~

trucción de este grupo de viviendas.
Tema 7. Viviendas de Protección Oficial, grupo lI: Finan

ciación. Ordenanzas, Inspección de las construcciones. Funcio~

nes de los Arquitectos en la tramitación de los expedient.es de
construcción de esto grupo de viviendas.

Tema 8. Viviendas Subvencionadas: Financiación. Orden.a-n~

zas. Inspección, Funciones de los Arquitectos en la tramIta·
clón de los expedientes de construcción de estas viviendas, Per
cibo de cantidades a cuenta de la subvención.

Tema 9. Construcciones directas del Instituto Nacional de la
Vivienda: Sistemas. ContrataciÓn de obras. Funciones de los
Arquitectos. Edificios y servicios complementarios. Clases. Su
financiación y construcción.

Tema 10. 'La Ley del Suelo y el planeamiento urbano: Planes
gel1erales y parciaJes de ordenación urban<;l~ proyeeto~ ,de urba~
tlización: Contenido, requisitos y trámites, La valoraclOn, d~ .t.e
lTenos en la Ley del Suelo. Clases de valores,' su defin.lcl~n
y normas para su determinación, La Ley 52/1962, de 21 de ¡uho,

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Vivienda por la que se convoca opo.
sición libre para cubrir. plazas vacantes de Arqw
tectos de la Escala Facultativa de dicho Organismo.

Vacantes en la actualidad cuatro plazas de Arquitecto,; de
la Escala Facultativa en la plantilla del. Institut? ,Naci.onal de
la Vivienda, Organismo Autónomo adSCrIto al MInIsterIO de la
Vivienda,

Esta Dirección General, de cOr).formidad con lo previsto e.n
la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Auto
nomas de 2e de d-iciembrede 1958 yen el Estatuto aprobado
pOr Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y previa aprobación. ~?r

la Presidencia del Gobierno, ha resuelto convocar OpOSIClOn
libre con arr-eglo a las siguientes

BASES DE C01':VOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan cuatro •.)lazas de Arquitectos de la Escala:
Facultativa del ln~tituto Nacional de la Vivienda. dotadas en
las plantillas presupuestarias de dfcho Organismo Autónomo.
Dichas pla-¿"s podrán incrementarse con las qU8 se produ7.can
hasta la fína!ízut;:jón del plm:o de presentación de instancias,
de confMmidadcon lo previsto en el Decreto ·1411/1968, de 27 de
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junio, por el que se aprueua la Reglamentación General para
Ingreso en ia Administración Publica.

1.2,' La oposición se regirá por lo que se establece en la pre
Sf'nt~' Resolucíón y se ajustará a lo sel1.aJado en la Reglarnentd'
cion General para el Jngr.::'so cnla Administración Publica,
en cuanto no esté previsto en esta convocatoria.

1,:.\ Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente Gonvoeatoria esta.n'Ul sometidas al regimen de in
compatibilidades que detennina el articulo 53 del Decreto 20l:31
1971. por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de- los Organismos Autónomos, y no podrá simu!talle:ur el des
('mpciio de la plaza que. e11 su caso,' obtenga con cUlllquÍPf
olm de la Administración centralizada o autónoma del Est~ldo.

2. Hequisito.'l de los aspirante.';

P¡-H'U ser admitidos a la oposicl0n. los soJicihuHt'S dcblTún
reuni¡ las siguientes condicioneS;

al Ser español
b) Haber cumplido ;os vPinUún HÚOS antes de la finalizaCÍol!

de] piazo de presentuclól1 de solicitudes.
d Estar en posesión del título 'de Arquitecto, expedido por

Lscuel:.l Técnica Superior de l.rquitectura, o tenor aprobados
los esludios necesarios para su obtención y haber satisfecno bs
derechos para su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico quP impída el
d(,~en¡pef:;o de las correspondientes funcíones.

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
ría, del servicio del Estad(.;" de sus Orgariismos Autónomos o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado pam el
ejercicio de funcione::; públícas,

fJ Observar buena conduda.
g.l Para los aspirante;:; femeninos, hat)('r cumplido el Servicio

Social o estar exentos del mismo, ba,"!and'J que se hUY!l CUl"J1

plido cuando finaliCe el plazo de treinta días Sellalddo para
la pl"\-,:"cntación de documentos.

3. Solicitudes.

:L 1. Quienes deseen tomar parte en la opo;.;iciÚn dirigirún
la correspondiente solicitud al Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda, en el plazo de treinta dias hábiles, a
contar desde el siguíente al de la publicu.CÍón de la convocato
ria en el «Boletín Ofícial del Estado~. !:',n dicha solicitud habran
de hacer constar lo siguiente:

al Nombre, apellidos y nümpro del documento nacional de
identidad,

bl Que reúnon todos los requisitos exigidos en hi convora
toria

el Que se comprometf'n, en caso de obtener pinza, a iurar
acaté,miento a los Príncipios Fundamentales dül Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

Los que deseen acogerse a los beneficios de la Ló'Y de 1.7 de
julio de ]947, por .reunír los requisitos exigidos en ella, lo harán
constar expresamente en la solicit:ud, acOmpanando la cor)'t');
pondiente justificación,

Asimismo deberá expresarse en la solicitud si el aspirante
opt.a por someterse o no a las pruebus de los idiomas inglés
o francés a que se reHere el quinto de los ejen:lclos prévbtos
('n la convocatoria.

3.2, La presentación de saUcHudes se hara en el Registro
Central del Instituto Nacional de la Vivienda (plaza de San
Juan de la Cruz, Madrid), o en Jos lugares que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.::\. Los derechos de examen para tomar parte. en las prue
bas ,serán de 1.000 pesetas. El abono de los cHados derechos se
efectuará en la Habilitación del· Instituto Nacíonal de la Vi
vienda o bien por giro postal o telegrafico dirigido El. la mismR,
haciéndOSe constar en este caso en la solicitud 01 numero v fe-
cha del resguardo de la imposición,' .

3.1. De conformidad con lo que señala el artículo 71 de l<~
Ley de Procedimiento Administrath'o, en el supuesto de que
la solicitud fuera p'resentada incompleta se requerirá al inlf>
resado para que en el plazo de diez dias subsane la faltn o
acompane los documentos preceptivos, apercibiéndole de que si
no lo hiciese se archivaria su ínstancia sin mastr<Ímite.

1. Admis-i6n de candidatos.

4. l. "Transcurrido el plazo de prBsentncion de inst<lncills, la
DirecclOn General del Instituto Nacional de la Vivienda publi
CfH'á en el «Boletín Oficial del Estado·, la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, - indicándose, además de los
nombres y apellidos, el correspondiente número del doclunento
nacional de identidad, haciendo Constar, en su caso, el grupo en
qll":~ Si.' incluYElfi los aspIrantes que <,c acojan a lOS beriPfírlo"
de la Ley de 17 de julio de 1947,

4.2. Contra la lista provisional podran los int.er2~ados inkr
poner, ~n el plazo de quince dias a partir del siguiente al de
su pubJ¡cactón en el "Boletín Oficial del Estado" la reclama
ción .prevista en el adíGulo 121 de la Ley d(~ Pmcedimichta
Administrativo.

"1;', Examinadas las rec!anlBciones h¡¡bid~l_S, se publinüú en
el "Boletín OrIclal del Estado" la resoluci6n por la que Sr} 'Wt"llC-

be la list.a. definitiva, expresando las razone$ por las que hubic~

ren sido aceptadas o rechazadas aquéllas.
4-4. Los errores de hecho que pud;eran advertirse podrán

st\bSantll:sc en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado,

·1.5. Contra la Resolución definitiva podrfin los interesados
i_nterponer rocurso de reposición ante la Dirección General del
Instituto NHCÍorial de la Vivienda. en el plazo de un mes a par
tir del dia Siguiente al de su pubbcacíon en el «Bolchn Oficial
del· Estado"

;), lJes(glH[ciól1. cumposición y aduacúi/1 del TribunaL

5.1. La Dirección General del Instituto Nacional de la VI·
vienda designara 01 Tribunal calificador y los miembros SlI
plenles pO!' Resolución que se publicara en el «Boletín Oficial
del Est<,do,

5.2. El Tribunal calificador estará constituído de la siguien
te forma;

ProsidentlJ; El Di1"oc1,or general del InstHuto Nacional de la
Vivienda o persona en quien delegue, •

VICepresidente: Un Subdirector general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Vocales: Dos Arquitectos funcionarios de la Escala Faculta
tiva del Organismo; un A¡'quitecto representante de la Sub
secretaria dol Ministerio de la Vivienda; un representante de
la Dirección General de la Función Pública, y un funcionario
d,,' la Escala Técnico-Administrativa del Instituto Nacional de la
Vivienda, que actuará de Secretario con voz y vóto,

Se nomb:arún, adem~s, tetntas Vocales é,up:rnies como titu
lares.

0_3 Lo'> miembl'Os del Tribunal deberán abstenerse de illter-
vejlir, notificándolo <:1 la autor;dad convocante, y los aspiran
tes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre
vistas ('n el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdminiS
t.n:ll.ívo.

5-4, El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la
nsistellcia como mínimo de tl:cs de sus miembros. titulares o su
plent.es indhtininmente.

6 Comienzo y desarrollo del proceso selectivo

6.1. No podrú exceder le ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de las
prueba'> selectivas.

6.2:. El Tribunal, una vez constituido, acordarH, la fecha,
hora y lug8 e en que ha~ra de celebrars>:! en un -&010 acto el pri,
Dlero de los eíercicios, publicandolo en. el "Boletín Oficial do!
Est.ado~ al menos con quince días hábíles de antelación.

63. EI1 el supuesto de que el ejercicio haya de realízurse
en dos o vnj~iél_s sesiones, atendiendo al número de aspirantes
concurrentes, se anunciará por el Tribunal en el mismo perió
dico oficial el dia, hora y local en que haya de celebrarse (d
sorteo que determinará el orden de actuación de los. opositores
durante toda la oposición,

6_4. El anuncio correspondient.e a los ejercicios restantos, así
como a cada una de sus fases, no será publicado en el «Boletin
Oficial del Estado", pero se fijará con veínticuatro horas de
antelación on el tablón de anuncios de ia sede central del
Instituto Nacíonal de la Vivienda y,en su caso, en los existen
tos en los distintos locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.5. Comenz;ada la prEldica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerír en cualquier momento a los opositores para que
acrediten su identidad,

6.6 Asimismo, si en cualquier momento llegase a conoci
mient.o del Tribunal que alguno de Jos aspirantes carece de loo;
requisitos exigidos en la convocatoria, s-e le excluini de la mís
ma previa audiencia del propio interosado, pasándose, en su
caso, el t.anto de culpe. a la jUI'isdkción ordinaria si se apte,
Ciase ínexactitud en la solicitud present.ada pam tomar pario
en la opoSiCJÓ1L

7, Ejercicios y ('(Ilíricacionf'-"

7,1. La oposición comprend0.r{t los _!jercicios siguientes;

Primer eje-rcicio: Urbanismo, Comprenderá dos sesiones:
Al CJ'itica y examen del proyecto de un plan parcíal de poJígo
1"\0 residencial {superficie ocuparla, volúmenes, reservas para edi
ficación complementaria}, El Desarrollo de una unidad veci
nat.de un polígono residencial;, situación de las viviendas \'
Hllilcios complementaríos; reservas a escala de unidad vecína']
o de Ul'lídad de barrio.

El tiempo de que dispondrán los opositores para la realÍl,a
ción de cI:HJa una de las pruebas a que se refieren las dos se
S.iüI1CS. de e~ite primer ejercicio sen~, el de cuatro horas en cada
sesiÓ1L

Las prud)hS de cada ~Dslón se valorarán entre cero y cinco
pUDWS. 'Para considerar bUpCl'o<Ja cadd 'una de las sesiones se,;l
lH'cc,s:Jl'io qUé el opositor S8a c:alilicacio cón un mínimo de do';
puntG5: pan la ;-,aparación del total de pruebas del primcl'
ejeTcÍ(w sen< sin embargo, n8cesari<..~ que la puntuación acu
mulad", de lus do:,; sesIones se<\. como mínimo de cinco punlos.
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Segundo ejercicio: Vivienda. Comprenderá dos- sesiones:
Al Analisis crítico de un proyecto de edificio de vívíendas,de
protección oficial; cumplimiento de. las disposiciQuesdel Re
glamento y de las Ordenanzas vigentes de viviendas de' pro"
tecciÓl) oficiaL El Propuesta de mejoras oe la ordenación gene
ral del edWcio y de una de las plantas de viviéndas~ calculo del
prCS"llpuesto protegible y de los precios de venta y renta de las
viviendas.

Para la realización de estas pruebas dispondrá el opositor
de un tiempo máximo de cuatro horas en cada una de las se
siones en que el ejercicio se divide.

Las pruebas de cada sesión se valoraran entre cero y seis
puntos. Para estimar aprobado el etercicio en conjunto será
precisa una puntuación mínima, por cada sesión, de tres pun
tos y, además, qUé la puntuación total acumulada entre el con
junto de pruebas que const.ituyen el primero y segundo ejercicio
sea, como mínimo, de trece puntos,

Tercer ejercicio:, Arquitectura; Comprenderá también. dos
sesiones: Al Analisis de la Memoria, mediciones ypresupues
to de W1 proyecto señalando si los materiales empleados son los
aconsejables y si se cumplen las Ordenanzas·vigentescle ..vivien
das de protección oficia},.. B) Propuesta de materiales e insta
laciones más idóneas atendiendo al tipo {grupo y categorial de
.la vivienda, a la situación y al clima; .conveniencia o no de los
sistemas industrializados.'

El tiempo para su realización será de tres horas en cada
sesión.

Las pruebas de cada ,sesión se calificarán de cero a tres pun~
tos; la calificación parcial mínima exigible será de un punto
por cada sesión, 'estimandose superado elejercicto en su tota
lidad sólo si la puntuación acumulada de los· ejercicios pri
mero, segundo y tercero alcanza el minimo de di~dséis puntos.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la 8xposiciónescrita, durante
tres horas como máximo, de uil tema sacado a la suerte entre
los que componen el cuestionario que se adj¡;;.nta acsta COn
vocatoria.

Este ejercicio será leído pl.)blicameqte, por orden alfabético
de opositores, y será calificado entre cero y cinco puntos. La
calificación parcial mínima será de dOs puntos,' debiéndOSe qb
tener, para considerarlo superado. un mínimo de diecinueve
puntos en ~a suma de las calificaciones de los ejerdCiosprime
ro al cuarto, ambos inclusive.

Quinto ejerCicio: Opcional de idionias. Consistirá en .la tra
ducción sin diccionario de un texto técnico en los idiomas inglés
y francés, en el tiempo máximo de noventa minutos con respecto
a cada idioma. La calificación del ejerciero será conjunta, va
lorándose entre cero y cuatro puntos.

Para la mejor valoración de este· ciercicio, el Tribunal podrá
valerse de la colaboración especializada que estime precisa.

7.2. Todos los tiempos expresados en los párrafos anteriores
para cada ejercicio se entenderán cOll1omáxirnos, pudiéndose
determinar tiempos menores por el Tribunal, quien asimismo
podrá disponer qu~ las sesiom:s de un mismo ejercicio se cele
bren conjuntamente, en el mismo acto.

7.3, El papel a utHhar por los opósibres será proporcionado
por el Tribunal, foliado y ~léllado, y corresponderá a las me
didas UNE a-4 y UNE .a-3, referentes a las hojas o pliegos de
escritos y croquis, respectivamente.

7.4. Los ejercicios, una vez entregados por los opositores.se
ran incluidos en un sobre que faCilitará el Tribunal y seguida
mente cerrado y firmado conjuntamente por el opositor y un
miembro del TribunaL

8, Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1. Concluidas la¡; pruebas, los opositores que las hubieran
superado ser{m clasificados por orden· descendentl'1 de puntua
ción, formulándose por. el Tribunal relación: de· aprobados de
acuerdo con el· mencionado orden, sin que. en la misma pueda
rebasarse el número de plazas a cubrir,

8.2. Al publicarse la relación citada de 'aprobados, se anul1
¡;ianin las plazas vacant.es con especificadónde, los destinos a

_cubrir, a fin de que por los npositores pueda solicitarse, al tiem
po de presentar la documentación a -que se refiere la norma 9.1
él orden preferente con que interesan la adjudicación de las
plazas; adjudicación que Sé efectuarádeacuerdó con dicho or-

•1 den preferente y teniendo en cuenfael orden dé puntuación
obtenido por los opositores.

8.3. El Tribunal elevará la relaciór de apror..ad% a la auto
ridad competente para la elnboracirir por ésta de la corr",s
pondiente propuesta de nombramiento. Juntamente con dicha
relación remitirá, a los exclusivos efectos previstos en el ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General para el Ingreso en
la Administración PUblica, el acta de la ú'ltima sesión, en la
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los opo
sitores que, habiendo superadó la puntuación acumulada mí
nima exigida en los cuatro ejercicios de la oposición, exCediesen
del numero de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.

9.1. Los opositores que figuren en la relación de aprobados
deberán presentar, en la Sección de Personal y Servicios del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, la documentación sigUiente:

al Certificación de nac1mientoexpedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b} Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su' compulsa) del título de Ar
q uitecto o del justificante da tener aprobados los estudios ne~

cesatios para su obtención y de haber ahonado los derechos
para su expedición,

el Certificación del Registro Central de Pepados y Rebeldes
que j'ustifique no haber sido condenado a penas que inh8.biliten
parE', e: ejercicio de funciones públicas:. Este c!"rtificado deber;)
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 9.2,

_dJ Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefat-.uras
Provinciales de Sanidad.

el Declaración jurada acredttativa de no haber sido sepa
radodel servicio del Estado, de sus Organismos Autónomos o
de la Adininistración Local como consecuencia de expediente
disciplinario o de talIo del Tribunal de Honor.

n En el supuesto de opositor femenino, certificado de haber
cumplido el Servicio Sodal o de estar exento del mismo.

9.2. El plazo de presentación de documentación será el de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista de
aprobados,

En .defecto de los documentos concretos acreditativos d~

reunir las condiCiones exigidas en la convocatoria ,podrán~cr'2
ditarse éstas por cualquieta de los medios de prueba admitidos
en derecho

9,3, Quienes tuvieran lacondicíón de funcionarios públícos
estarán exe¡Hos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acredtando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dent.ro del plazo indicado no presentaran los do
cumentos señalados en las normas anteriores, salvo caso de
fuerzá mayor, no podrán ser nombrados funcionarios de la Esca
la Facultai-iva del Instituto Nacional de la Vivienda, quedando
anuladas todas BUS actuaciones, sin perjuicio de la responsa
l:;lÍlídad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia formulada para.tomarparte en·.la oposición. En este
caso hahrá de completarse elnümero de plazas a cubrir con
aqUellosopúsitores que figunm incluidos en el acta a que se
hace referencia en la norma 8.3 de esta convoactoria, según
el orden do puntuaCión obtenida, formulándose por la autoridad
corrcspondinnte la complementaria propuesta de nombnllpicnto
que sea pertinente como conseCUencia de esta actuación,

10. Nombramientos.

Por la Dirección Gtmeral del Instituto Naciona! de la Vivien
da se extenderán loscorres:pondientes nombramientos de fun·
cionarios de carrera del Organismo en favor de los opositores
interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden
ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto del per
sonal al servicia de ]05 Organismos Autónomos, publicándose
en el eBoletín Oficial del Estado" la Orden en que se dispongan
dichos nombramientos.

11. Toma ele posesión.

11.1. En el plazo de un mes, a contar desde la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Dirección General del Instituto NaCional de la Vi~

vienda podrá conceder, a petiCión de los interesados, una prórro
ga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad del
mismo si las circunstanCias lo aconSP.íml y con ello no se per~

iudican derechos de terceros.

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases; y cuantos actos administrativos
se derIven de éste y de la actuación del Tribunal, -podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de abril de 1913,-El Director general, Martín
Eyries Valmaseda.

Pl'ograma para el cuarto ejercido

Tema 1. La Administración Pública y sus diversas esferas:
AdrninistT,lCión del Estado, Administración Local, Administra
ción Institudonal.

Tema 2, El Ministerio de la Vivienda: Creación y estructura
actual. Competencia y funciones ·de la Subsecretaria, de la Se
cretaria General Técnica y de las· Direcciones Generales de Ar~

quitectura y Tecnología de la EdificaCión, de Urbanismo y de
la Vivienda. -

Tema 3. El Consejo Superior de la. Vivienda. Los Servicios
Periféricos del Ministerio de la Vivienda. El Reglamento Orgá
nico de 27 de enero de 1973.
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Tema 4. Las Entidades Estatales Autónornas adscritas al Mi~

nisloric de la Vivienda. E.I lnstitut,Q Nacional de la Vivienda:
CreuC;lón, funciones y rcallzacioncs. Plan Nacional de la Vi
vÍemla

rema 5, Viviendas de protección oficial. Dcfi!1Íciol1cs y cla
sifiCftciÓn. Caracteristicas. Hegimenos de promoción. Bcnefícios.

'¡'t,ma 6. Viviendas d'; protección oficial, grupo L Financia
ción, Oruenanzas. Inspección de las construcciones. Funciones
do hs Arquitectos en la tr,'imjtac~ón de expedientes de construc+
clor¡ dp este grupo de viviendas.

Tcn;¡t 7. Viviendas de protección Oficial, grupo lI. Financia
ción, Ordenanl,as. Inspeccion de las construccjoUf~S. Funciones
de lOS Arquitectos en la tramitación de los expedientes de COllS
lrucción de este grupo de viviendas.

lema B. Viviendas subvencionadas Financiación. Onlonan
:ras Inspección. Funciones de Jos Arquitectos en la tramitación
de lo~ expedientes de construcción de estas viviendas.

Toma 9. Construcciones directas del 1. N. V.: Sistemas.
Contratación de obl~as. Funciones de Jos Arquitectos. Edificios
y servicios complementarios: Clases. Su financiaci6n y cons
trucUÓn.

i'ema 10. El personal al servicio de la Administración del
E,o;;tado. El Estatuto del personal al servkiode los Organismos
Autónomos, Derechos y deberes de los funcionarios. Situa-Cioncs
administrativas. lncompatíbilidades. Sanciones. Retribuciones.

Tema 11. El acto administrativo: ConCf:'pto, clasificación, ele
mentos, ejecutoriedad, suspensión, revocabilidad, nulidad·y unu
labilid¡:;d.

Tema 12. Los contratos administrativos: Tipos fundamenta~

les. Actuaciones preparatorias del contrato de obra. Redacción
de untepl"Oyectos y proyectos d~ obra. Pliegos de cláusulas ge··
neja le.O Y particulares.

'rema 13. La revisión de precios en la vigente legislación de
contratos. La cláusula contractual de revisión. Cesión de con
tratos y subcontratos.

Tenla 14. Dispo&lciones en materia de proyectos y direcciones
de obras.

Tema 15. Las normas tecnológicas de la edificación NTf:. Su
ongen. Clasificación sistemática. Especificaciones. Ambito de
aplicación. Obligatoriedad.

Tema 16.. El control de la calidad: Selios y marcas de cali
dad en los materiales y otros elementos de la Construcción. Su
exigencia en las viviendas de protecCión oficiaL

Tema 17. La industlialización en la construcción de edificios
debti.nados a viviendas. Criterio para el empleo de sistemas y
c1cnv:ntos prefabricados.

Tema 13. La expropiación forzosa: Concepto, suido activo y
pasivo; procedimiento generaL

1'cma 19. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación VI'·
batia de 12 de mayo de 1956. Conceptos fundamentales.

Tema 20. El planeamiento urbanístico: El valor normativo
de tos planes. Clases de planes y contenido ce C'llda uno de ellOl:L
El procedimiento para la elaboración y aprobación de los planes.

Tema 21. Los efectos del Plan, Calificación del suelo. Vnlora
cíones~ Clases. La Ley 5211962, de 21 de julio. Parcelaciones y
reparcelaciones.

Tema 22. La ejecución de los Planes de Urbanismo. Sistemas
de cooperación. compensación, expropiaciones de polígonos y
cesión de viales. Patrimonio del suelo. Los concursos de suelo
urbanizado: Ideas generales.

Tema 23. Sociedad y economía espaúoJa en 190{). Vivienda.
El medio ambiente Directrices de la política de desarrollo.

RESOLUClON de la Dirección General del Institu
to Nacional de la Vivienda por la qUe se convoca
oposición libre para cubrir plazas vacantes de In
genieros de la Escala Facultativa de dicho Orga
msmo.

Vacantes en la actualidad tres plazas de Ingenieros de la
Escala Facultativa en la plantilla del Instituto Nacional de la
Vivienda, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de la Vi
vibnutl

Esta Dirección General, de conformidad con lo pcevisto en
la Ley sobre Héglmen Jurídico de las Entidades EstHtales Autó~
nomnb, de 26 de diciembre de 1958, y en el Estatuto aprobado
por Decreto 2043/t971, de 23 de julio, y previa aprobación por
la Presidencia del Gobierno, ha resuelto convocar oposición
lIbre con arreglo a las siguientes

R\sE-.S DE CON\'O(>Honl~

l\'ormas generales.

1.1 Se convocan tres plazas de Infu'nit"l·os de la Escahl Fa
cu!:u!iva del Instituto Nacional de la Vivienda. dot.adas en las
plnnt.illas presupuestarias de dícho Organü;mo Clut(¡nomo, dos
de las cuales serán cubiertas por Ingenieros de (.:aminús, Ca
nales y Puertos. y una por lngeníero Industriul

1.2. La oposición se regirá por lo que se e5tabJcce en la
prOSente Resolución, aju~tú-ndose a lo seJi¡:.¡jadc en la Ucgbmen
tüci(;n General para el ingrow en la Administración Publica
en CUi.wto no esté previsto en esta convocatoria.

1.3. Las personas qve obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria est.arán sometidas al régimen de incom
patibilid.lues que determina el art·lculo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se apruvta el Estatuto de personal al servicio de
los Organismos autónomos, y no podrá &imultanear el desem
ppi10 do la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de la Administración cent.raliznda o autónoma del Estado.

2 Requisitos ele los aspirantes.

Para c,ef admitidos en la úposición, los solicitantes deberán
ceunir las siguientes condíciones:

al Ser espai'lol.
bl Haber cumplido los veintiún años antes de la finalización

del plazo de presentación de solicitudes.
el Es;ar en posesión del titulo de Ingeniero Superior de las

espeCialidades a que se hizo mendón en la norma 1.1 de esta
convocatoria, expedido por Centro competente del Estado espa
ñol, o tener aprobados los estudios necesarios para su obten
ción y haber satisfecho los derechos para su expedición.

dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
:lesempeño de las correspondientes funciones.

e) No haher sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional

.0 Local, ni hallarse inhabilitado para eleíercicío de funciones
públicas.

fl Observar buena conducta,
gl Para los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servi

cio Sodal o estar exentos del mismo, bastando que se ha:ya.
cumplido cuando finalice el plazo de treinta dias. serlulado para
la presentación de documentos.

3. Solicitudes.

:1.1. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la correspondiente solicitud al Director general del Instituto
NaciOnal de la Viviendu. en el plazo de treinta dias hábiles,
a contar desde el siguiente al de la puhlicación de la convocft
toría en.el ~Boletín Oficial del Estado,. En dicha solicitud ha
bran de hacer constar lo siguiente:

a) Nombre, apellidos y numero del documento nacional de
identUaf!.

lü Que reúnen todos los requisitos exigidos por la convoca
toria, especificando la e",'peciulldad a que se refiera el título
de lngenif)ro Superior po::;oicio.

el Que ,o;;ecomlJromelen. en caso de obtener plaza, a jurar
acatamientu a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Los qtle deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de
julio de 19n, por' reunir los requisitos exigidos en ella, lo harán
constar exprosamente en la solicitud, acompañando la COlTes
pomliente justificación.

Asimi&mo deberá expresarse en la so]jc~tud si el aspiran'e
opta por someterse o no a bs pruebas de los idlOmas ínglijs
y frances a que se refiere el quinto de los ejercicios previstos
en la convocatoria.

3.2. La presentación. de solicitudes se h¡:Fá en clRegistro
Central del Instituto Nacional de la Vivienda {plaza de ::lan
Juan de la Cruz, Madrid), o en los lugales que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.-3. Los do:rechos de examen para tomar parte en las prue
bas serán de mil pesetas. El abono de los citados derechos se
efectuará en la H0bilitación del Instituto Nacional de la Vivien
da, o bien por giro postal o telegráfico dirigido a la misma,
haciendo constar en este caso en la solicitud el número y fecha
del resguardo de la ímposíción.

3.4, De conformidad con lo que señala el artículo 71 de la
Ley de . Procedimiento Administrativo, en el supuesto de que
la solicitud fUera presentada incompleta. se requerirá al intere~

sado para que en el plazo de diez dias subsane la falta o <,.com
pa;'",/) los documerdos preceptivos, aperrihier,duJe de que si así
no lo hiciese se al'chivaría su ¡nstancia sh müs trámite.

4. AdmisÍ/)n de candidatos.

4.1. Transcurrido 01 plazo ele presentación de instancias, la
Dirección General de: lnslituto Nacionill de la Vivienda publi
caL'; en el-'Boletín Oficial del Estaco" la lista provisional de
aspiranlcs admitidos y exciuídos, indicando, ademas de los nom
bres y apBllidos, el correspondiente numero del documento na
cional de identidad, con separación de los que concurran a las
plazas de ingenieros de Caminos, C<wales y Puertos y les que
lo hagan a la de lngenieros lndustria;cs. y haciéndose constar,
el1 "u ca.s.o, el grupo en que se incluyan los aspirantes que se
fiUljdl1 R lu,;; beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

4.2 Contra la lista provisional podrán los illttn;sados inter
pene!', en el plazo de quinu' días, a pmlil' del siguiente al
cio su pt,blicación en el ~B¡)jeL1n Oficia·l del ES¡¿ido", la reclama
ción prev.ista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.0. Examinadas las reclul1JaCÍones habidas, se publícará en
el "Boletín Oficial del Estado» la resolución por la que se
8.pnwba la li~11l. definitiva, expresando las razones por las que
hubieren sido u.cepladas ° rechazadas aquéllas.


